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4 En le ciudad de Luenca, capital de la Provincia del Áruey, 

s én la República del Ecuador, a los DIEZ Y SIETE días del 

6 mes de OCTUBRE de enil novecientos noventa y CÍNCO, ante 

7 rai, señor Doctor ALFONSO ANDRADE  ORHMAZA, CUARTO 

e Notaria Público de este Contón, comparece el Señor JULIO 

e UGALDE JERVES, en su calidad de Gerente y como tal 

10 Representante Legal de lo COMPAÑIA — “TEXTILES DURANAS 

2 CIA. LIDA”, según consta del documento que eetranscribirá | 
12 coma habilitante, compereciente que eg mayor de edad, de 

18 estado estado ciyii casado, ecuatoriano, domiciliado en esta | 

14 ciudad, copaz ente Ja Ley para todo ecto y contrato, a quien 

15 de tenecerte day fe: y bien instruida en el objeto y 

16 rfeuiltados 
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es 
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nombramiento debidamente legalizado e inscrito que se 
  

  

- integrante de latmisma. El:cempareciente se halla debidamente 

adjunta, y que deberá insertarse en sete escritura como porte 

  

cutroizado para este acto por la Junta Universal Extraordinaria 
  

de Socios reunida: enta ciudad de Cuenta, el día custro de 
  

Mayo de mil novecientos noventa y ciocó, cuyo texto, en sus 
  

- partes pertinentes y debidamente certificadas se acompañan a 
  

este instrumentó” para que formen parte integrante del misma. El 
  

otorgante es soliero, ecuatoriano, mayor de edad, domicitiado 6n 
  

  

ta ciudad de Cuenca y capaz ante la day. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. -  tiediente Escritura Pública otorgada el 
  

veinte de febrero fil novecientes selenta ipnuevo, ante el 
  

_Moterto Público Segundo «del -cantén: Cuenca, Doctor Rubén 
  

Vintimilla Bravo,  —* inscurita en «el Registro Mercantíi del 
  

Centón Cuenca, con el número treinta q dos, el (sere de 
  

Marzo: de mil apvecientos Sgtente y Nueve se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Cuenca, ls Compañfa de 
  

Responsabilidad Limitada “TEXTILES DIBAMAS CIA, LTDA”. 
  

  

  

_Cuerenta y nueva, el tres de Marzo dexmil novectentos ochenta y 
  

bres, se aumentó el copilat social a CINCO MILLOMES DE 
  

SUCRES, y se reformó el Estatuto Social de la Compañía, 
  

TERCERA: RESBLUCION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
  

EXTRAGRDIHARIA —DESÚCIOS.- La Junto Generol Universal 
      Extraordinario de Socios, reunida enle cludad de Cuenco, Cen 
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fecha. cuatro de mit novecientos noventa y cinco, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

o resolvió entre” otras oq. sumenter el. cspitel social de la. 

- Empreso de -CINCO . MILLONES. DE: SUCRES a - TREINTA 

a MILLONES DE SULRES, y reformar los Estatutos Sociales de ta 

s Compañía. CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

a expuestos y dando cumplimiento alo resuelto por la Junta 

2 Universal Extraordinaria de Soctos en referencia de día cuatro 

e de Mayu de'mil novecientos noventa y cinco, el compareciente 

o JULIO UGALDE JERVES, en: su calidad de Gerente y | 

Lo Representante Legal _de la COMPAÑIA — “TEXTILES DURAMAS 

21 - CIA. LTDA.”, — DELCARA: PRIMERO: elevado el capital social 

s9 de la Compañía a TREINTA MILLONES DE SUCRES; SEGUNDO: 

18 Reformados los Estatutos  Seciales de la Compañia - “TEXTILES | 

14 DURAMAS CIA. LTDA.”, en su ARTICULO CUARTO, todo entos | 
15 términos constantes en el terto del Acta de Junta Universal 

18 Extraordinaria de Socios que 38 incorpora 3 esta escritura como | 

17 parte integrante de: la misma ' Usted, señor Notario sírvase 

16 incorporar. als demás cláusulas de estilo para la perfecta 

19 validez de este escritura, odo) Fabricio Moramh SR 
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del presente documento en el Registro Hercaentil. Usted 
  

| ejercerá de representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

| Compañía, tel como consta en el contrato constitutivo de le 
  

     ruedo ante el Notario Doctor Rubón Vintimilla Bravo, 

ll el veinte de febrero de mil novecientos setenta y nueva, € 

| —inserito en el Registro Mercantil connúmero treinta y dos, el 
  

En aso. de falta, ausencia e 

  

  

te. to reeemplezará con todos sus 

de la - Compañía. 
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ACTA DE.JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIN DE CTOUIOS DE CTA" 
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"rx E E ARA . T . ps , . . ore 

TEXI ES-DORAMAS CIA E tA, — — Hi   

  

Fa lt biudad de Cuenca, a los cuatro días del mes «e mayo derncidt 

il onplbecientos noventa y cinco, desde las diga de lá mañanas? ul 
  

us el local e la compañía, y contando: con la. asistaucia" des 
L 
  

aquieneB representan el 1004 del capital social; el señor Ja” 
7 . * . , 

sé Ugalde Jervesí Arquitecto Julio Ugalde dJerves, Marta bub-* LS 
  

8 : : 
sa Jerves de Uyalde, bajo la presidencia deca tot Ej   

¡ : 
, A e i A ma JM 

  

de A, a A 3 = y A Ho YE 

do Jortves y aIcCtuimcdo como seerelto dela 

lio Wjalio Jdoerves.se reúne la Jurla General Extraordinaria: -- 
l A too. 

de Sapeclios de Ja: Companíla " TEXTILES DURANAS CLA, EUDA E, 

  

  

con ell abjato de tratar el siguiente orden del dia? apiobar cio ió 
  

  

  

  

  

  

15 

vl audento del capital y por consiguiente la reforma de los 

18 . «€ : , a 

estatultos sociales de la empresa. 

14 : . .. 

Los. .sacios manifiestan expresamente su deseo de CconsL1tulese 

en JÓn con el ob 
, mm, 7, 

jetd8de conocer el. orden del día a tratarse. o 

Instalada la sesión, el socio Arg. Julio Ugalde Jerves, mani- y, 
  

fiesta la necesidad de elevar el capital social con el fin de 

  

contad con más recursos «y poder cumplir con.el objeto social 

19 
gara 91 que fue cosntituida la empresa, luego de las delive- 
  

go ns 4 
tacioies pertinentes, se apgFuCcba: por Uhalimidacd tciaumentu   

del 2t4pit soci le 

  

, , 2 .o : 
2 E NN 

cregade conformidad con el cuadro que se adjunta, lueyo de a 
  

probado el aumento de capital se aprueba por consiquiente la 
  

reforma del ARTICULO CUARTO del Estatuto Social, el mismo que 

24 : 

con lo 
    posterior diráz " EL CAPITAL SOCIAL SERA DE PREINTA M1_ 

1 

25 A anios pan an 
LLONES DETSUCTRES UT 5S7/7 30*0007000.00—) 

Sa ass E = p 
HAS +++ PRE HHEPA   e 

  CIZTT AAN 
1112 REE FRACIONES DE-UN MILE. SUCRES CADA UNA,.- Los certifica 

dosesid aportación irán numerados, y firmados por el presidente 
    y el gerente de la compañía, serán nominativos e índivisibles,     

participaciones sólo podrán ser trans- no negytotala hererya y las 
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apital social, y sien 
  

Lelridas con el romeo dando unánime del < 

nitos señalados en las normas 

  

ra ue epmplan_ con los requi 

fleídicas, vigentes ” 
  

Y
 

para que realice 1á5 guest 

de 10 resueHe—en_la
 prescp 

ara la legalización 

e 

encarga nl gerente do la compania 

  

ups pertinonLes Pp 

  

tp Tunta Grneral universal xeraoruineria-d
e socios. 

«bratorise concede un receso: pará la 
  

  

7 
slin tener .OLIO GEomto que 
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redacción 431 Rota e90 del que, y una vez reinstalada la se; 

tomadas ,sf 

ón y Ant Jecbora it la inismay, “Y a las nesolucionés 
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sin modificaciones,
 firmado al final 

10a—apruebil par unanimidad 
  

“cena de nulidad de 1ads reso] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

11 101 todos. Jos ochos presentes SO pe 

luciones tomadas. 
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17 po anita CALA JERVES 
JOSE UGALDE JFRVES 
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- nA. LUISA JEPVES DE UGALDE 
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3 2.0 2%. 8 8 2 8 56 2 5% BB A 2 58 BB ll 82 o on 32 Co a a 0... 

CUADRO DB INTEGRACION DE CAPITAL ' | ] 

DE LA|COMIPAÑIA : 

"TEXTILES|DURAMAS CIA.|LTDA." 

CAPITAL ANTERIOR EFECTIVO CAPITAL ACTUAL 

JULIO UGALDE JERVES $ 21450.000,0D| . | $ 12.250/000,00 $ 114.700.000/00 

JOSE UGALDE JJERVES $ 21450.000,00 $ 12.250/000,00 $ 14.700.000,00 

IMARIA Ll JERMES DE UGALDE $|100.000,00 $ 500/000,00 $ 600.000,00 

TOTAL $ 5J000.000,00| . | $ 25.000/000,00 $ 30.000.000,00 sá 

) 
O 

-                                                          



  

10 

11 

19 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

go 

el 

23 

24 

e65 

27 

  

te aquí Los” Documentos que quedan iranscritos.- Leíde esta 

  

Escritura integramente al otorgante, por mi el Notaria, dicho 

  

otorgante se afirme y se fétifico en todo suwtóritenido y 

firma conmigo el Notaria, en unidad de acto: de todo lo cual 
  

doy fe- Pignado) Lost: le, Juliv Ugalde Jerveay0 
    

40258214 TT. As Andrade 0. Fobirio Wúrcro Cua» 
  

tro.-. Enmendados :-Ssis-Meszo-Setenta y nueve-Vala.- eL 
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3e otorgó ente mí, en 
  

_ fe - de eto, confiero esta TERCERA COPTA, aque 
  

la fi rro, signo y sello 0/8 Cujenos en er mismo 

  

A 0 checación.- 1 / J 
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DOY PE tunas al nafgen del original do este copia,     

anot$ que le misma ha sido aprobada por la intendeneta 
  

de Compañfas, wediente Bosolación 953201 0pl, de Pecha 
  

21 ds Hoviembre del sto eno urSO». Caspa, a | de Diciom= 
A %     

“bre de 1,995. o / 
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06 

DOY FE: Que al marpen de la matriz2z de la escritura de Constitu- 
  

ción de la Compañía, de fecha 20 de febrero de 1.970, he sentado 
  

razón del Aumento de Cupital, y su aprobación en la intendencija 
  

de Compaiiías de Cuenca, mediante resolución ::0. 95-3-2-1-414, 
  

de 21 úe uoviembre de 1.995. Cuenca, 1 de uiciembre de 1.5695, 
L 

  

  

Erútaazé 
Ublao 1 II, 
  8 Cuenca — cos | 
  

ho 
e 

  Z > 

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N* 336 del REGISTRO MER 
  

CANTIL; juntamente con la Resolución N% 95-3-2-1-414; de la IN 
  

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura, - 
  

He cumplido con lo dispuesto en dicha Resolución. CUENCA, 1 DE 
  

DICIEMBRE DE 1995, EL REGISTRADOR. 
  

e -z-5EÓ 

SK E 
  

PABLO CEDILLO AUQUILLA. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, ENCARGADO. 
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